
 

ACTA DE REUNIÓN 

 

Fecha 16/09/2025 Inicio 08:00 am Fin  10:20 am Lugar Dirección Local de Educación - Fontibón 

Asunto Socialización Resolución 1587 del 1 de julio de 2025. Gestión proceso de matrícula 2025 – 2026 

Asistentes Doris Cruz, Johana Hernández, Vilma Bravo, Manuel Fernández 
secretarios académicos localidad de Fontibón. Se anexa listado 
de asistencia. 

Asistentes Externos No aplica  

Fecha de Elaboración 18/09/2025 Elaborado por Johana Hernández Próxima Reunión N/A 
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Objetivo: Desarrollar y socializar con los secretario(a)s de los colegios de la localidad de Fontibón la Resolución 1587 del 1 de julio de 2025, cronograma 
de actividades para el proceso de gestión de la cobertura para el periodo 2025–2026. 
 
Agenda  
 

1. Socialización y objetivo del encuentro 
2. Socialización de matrícula 2025-2026: Estructura resolución. 
3. Cambios Principales 
4. Generalidades del proceso 
5. Solicitud de cupo estudiantes Nuevos  
6. Criterios de priorización 
7. Documentos de formalización 
8. Proceso para estudiantes Antiguos  
9. Acceso población migrante 
10. Acuerdos y compromisos  

 
Desarrollo de la Agenda 
 

1. Socialización y objetivo del encuentro: Se da inicio al encuentro contando con el Quórum completo para la sesión, el Director Local Leonardo 
Rojas, Profesional del Sistema de la Información Doris Cruz, Vilma Bravo Profesional del Equipo de Matriculas, Manuel Fernández del equipo de 
Poblaciones Diversas, Johana Hernández del Equipo Gestión Local de la Dirección de Cobertura y secretario(a)s académico(a)s de la localidad de 
Fontibón, se dio paso para conocer la agenda que se planteó para el encuentro, así mismo se socializó el propósito del mismo que tenía como fin 
desarrollar y socializar con los secretarios y secretarias de los colegios de la localidad de Fontibón la Resolución 1587 del 1 de julio de 2025 y el 
proceso de gestión de la cobertura para el periodo 2025–2026, con el fin de asegurar la continuidad de estudiantes antiguos y determinar la 
capacidad de cupos disponibles para la atención de las solicitudes de estudiantes nuevos, con la socialización del cronograma establecido por la 
resolución para la Gestión de matriculas 2026. 
 

2. Socialización de matrícula 2025-2026: Estructura resolución: Dando continuidad la profesional Vilma Bravo del equipo de matrículas inicio la 
socialización de la Resolución 1587, gestión proceso de matrícula 2025 - 2026, dando a conocer la estructura de la resolución como se presenta a 
continuación: 
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3. Cambios principales: Paso seguido se presentaron los cambios principales en el proceso de matrículas, donde se expuso cada una de las 
acciones que son relevantes para dicho proceso, como se observa a continuación: 
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4. Generalidades del proceso: Seguidamente, se dieron a conocer las generalidades para el proceso, apoyado en la siguiente presentación: 
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5. Solicitud de cupo estudiantes Nuevos: La profesional Vilma Bravo socializó con los secretarios académicos las dos fases relacionadas a la 

solicitud de cupo para estudiantes nuevos; siendo la primera fase para estudiantes de primera infancia y grupos priorizados, la segunda fase 
dispuesta para toda la población estudiantil como se muestra a continuación:  
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6. Criterios de priorización: 
1.Discapacidad y trastornos específicos del aprendizaje y del comportamiento.   
2.Primera Infancia. 
3.Grupos étnicos (Indígenas, afrodescendientes, raizales, palenqueros y Rrom). 
4.Victimas de conflicto armado interno. 
5.Con hermano(a)s ya vinculado(a)s al establecimiento educativo. 
6.En gestación o lactancia. 
7.Sistema de responsabilidad penal para Adolescentes (jóvenes entre los 14 a los 18 años). 
8.Con altos niveles de pobreza de acuerdo con el SISBEN (A y B). 

 
7. Documentos de formalización: 
• Copia del registro civil de nacimiento del estudiante.  
• Documento de identidad del estudiante. 
• Copia del documento identidad del padre y/o madre de familia, o acudiente.  
• Certificado de escolaridad del grado inmediatamente anterior al solicitado. En ninguno caso este requisito podrá constituir una barrera para la 
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formalización de la matrícula. 
• Copia del certificado de discapacidad, diagnóstico o concepto médico sobre la discapacidad o el trastorno específico del aprendizaje o del 

comportamiento emitido únicamente por el Sector Salud, según sea el caso.  
 

8. Proceso para estudiantes Antiguos: Dando continuidad se socializo según el cronograma de resolución de matriculas 1587, las fechas para los 
traslados, continuidades, formalizaciones y marcación de repitencia de los estudiantes antiguos como se muestra a continuación: 

 
 

9. Acceso población migrante: Posteriormente de la socialización del equipo de matriculas, toma la palabra Manuel Fernández, quien enfoca su 
tema en población migrante (Venezuela). 
Inicia socializando el histórico de la matrícula para la población migrante venezolana 2018-2025, así mismo se relaciona que par la localidad 
actualmente Bogotá tiene 64.270 estudiantes venezolanos matriculados de los cuales 2.287 corresponden a la localidad de Fontibón. 
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Dando continuidad Manuel compartio con los secretario(a)s academico(a)s la Normativa para tener en cuenta durante el proceso escolar de la 
poblacion migrante: 

• Convenio Andrés BelloTabla de Equivalencias para el reconocimiento de estudios de los niveles de educación primaria o básica y media 
o secundaria no técnica. 

• Decreto 1288 de 2018: Parágrafo Segundo Transitorio, que modifica el Dcto. 1075 de 2015, y en el que se establece que la IED a la que se asigne 
el estudiante, realizará una valoración de conocimientos para la ubicación en el grado correspondiente. 

• Resolución 1054 de 2023: Determina la validez de la certificación de trámite del Permiso por Protección Temporal PPT como documento de 
identificación en el territorio nacional. 

• Circular conjunta No 16 de 2018: Orientaciones para la atención de población migrante (MEN-Migración Colombia). 
• Decreto 216 de 2021: Establece el Estatuto Temporal de Protección al Migrante Venezolano. 
• Circular 038 de 2023: (Sentencia T-356 de 2023) Lineamiento para la atención educativa de la población migrante + Procedimiento. 
 

Consideraciones población migrante: 
 Para la signación de cupos y matrícula: Si el estudiante cuenta con documento de identificación válido y vigente en Colombia como Permiso por 
Protección Temporal - PPT, Visa, Salvoconducto SC-2 o Cédula de Extranjería, podrá ser registrado con este número en SIMAT, de lo contrario se 
registrará con el tipo de documento “Número Establecido por la Secretaría- NES”, además de complementar el registro en el SIMAT con el tipo y número de 
documento expedido en Venezuela (Acta de nacimiento o Cédula venezolana).  
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Validación de Grado para Matrícula (certificados):  
         1.Todos los establecimientos educativos oficiales pueden adelantar de manera gratuita el proceso de validación por grados mediante evaluaciones 
o actividades académicas, si el estudiante no cuenta con los certificados debidamente legalizados y apostillados. 
 
     2.La convalidación de estudios y la validación de grados no es aplicable a la educación inicial ni a los grados de prejardín y jardín del nivel de 
preescolar (niñas y niños entre los 0 a los 5 años 
    3 . Para conocer la equivalencia de grados entre el último grado aprobado por el estudiante en su país de origen y el del sistema de educación 
nacional, puede consultar la página web del Convenio Andrés Bello https://www.convenioandresbello.org/tabla/  

 
Para finalizar la socialización el profesional Manuel Fernandez indico que para los estudiantes que no posean documento de identidad valido en Colombia, 
se les expedirán constancias de desempeño que deben contener el Código NES del estudiante. 

 
Graduación, Diplomas y Actas de Grado: 
 

 

https://www.convenioandresbello.org/tabla/
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Acuerdos y Compromisos:  

 
- Como parte del proceso las secretarias académicas enviaran por correo la solicitud de creación de usuario para el aplicativo de matriculas SED. 
- Acompañar a las IED, durante el proceso de la gestión de la cobertura 2025-2026. 
- Compartir con las IED las presentaciones socializadas durante el encuentro, para tener material de apoyo.  

 

 
 

 

 
 

          
NOMBRE: Doris Cruz   NOMBRE: Johana Hernández  NOMBRE: Vilma Bravo 

CARGO: PSI DLE Fontibón  CARGO: Gestora Local- Dirección de Cobertura  CARGO: Profesional – Equipo de matriculas 
Dirección de Cobertura. 
 

 
 


